
 

 
 
26 de agosto de 2021 
MIVAH-DVMVAH-DAF-OGIRH-0218-2021 
 
 
Señor:  
Esteban Campos Ramírez 
Jefe a. i. Departamento Financiero  
 
 
Asunto: Atención Oficio DGPN-CIR-0015-2021 - Proyecto Decreto H-021-2021  
 
 
Estimado señor: 
 

Reciba un cordial saludo. Por medio del oficio de cita de fecha 10 de mayo de 2021, en el 

tema de los puestos vacantes de esta Institución referidos en la Norma de Ejecución 12 

para el presente ejercicio económico, se instruye a los Ministerios del Poder Ejecutivo a 

atender el siguiente lineamiento: 

 
Atención Oficio DGPN-CIR-0015-2021 - Proyecto Decreto H-021-2021 Norma de 

Ejecución 12: “La totalidad del contenido presupuestario de toda plaza vacante no 

utilizada en los ministerios y sus órganos desconcentrados, durante el primer semestre 

de 2021, deberá ser rebajado antes del 30 de julio de 2021, mediante presupuesto 

extraordinario aprobado por la Asamblea Legislativa. Los recursos liberados del 

presupuesto deberán ser rebajados a su vez del servicio de la deuda, dando prioridad 

a aquella de más alto costo.” 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo anterior se habilitó en el Sistema de Formulación 

Presupuestaria el Proyecto Decreto Legislativo H-021-2021, por lo que por medio del 

presente le informo que se procedió por parte de esta oficina con la inclusión de los datos 

en dicho sistema (exceptuando “Aguinaldo” y “Cuotas Obrero – Patronales y Estatales”), 

mismos que se detallan en la Certificación MIVAH-DVMVAH-DAF-OGIRH-C-0061-2021 

que también se adjunta. 

 
Sin otro particular suscribo, atentamente 
 
 
 
 
Giovanni Leitón Villalobos 
Jefe  
Oficina de Gestión Institucional de Recursos Humanos 
 
 
C 
 
 Sra. Clara Valerio Montoya – Directora Administrativa – Financiera 
 File Modificaciones Presupuestarias 2021 
 Consecutivo 
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